
    

   

Quito, 31 Agosto de 2013 

Licenciada 

Gabriela Fernanda Beltrán Loyo 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía de Seguridad 
Privada ALFLUPA CIA. LTDA, reunida el 31 de Agosto de 2013, de 

manera unánime resolvió designarle a usted como GERENTE, de la 
compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la 

escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones 
las contenidas en el Art. 13, del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de 2 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE, usted ostentará la representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañia. 

Muy ate 

    

  

   

pe 
da. Gabriela Fernanda Beltrán Loyo 

edula No. 1713950135 

La compañía se constituyó el 25 de agosto de 2011, ante el notario 

cuarto encargado del cantón Quito. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de 
septiembre de 2011.



  

  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
A / 

RAZÓN DE INSCRI NOMB: ¡ENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

  

  

  

DER ts "o 131906 
ES 17/09/2013 

- 113524 

"| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/08/2013 _ 
FECHA ACEPTACION: 31/08/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ALFLUPA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo «Plazo 

1713950135 BELTRAN LOYO GABRIELA | GERENTE 2 AÑOS 

FERNANDA             
S 

4. DATOS ADICIONALES: Í 
  

[CONST: FRM 3080 DEL 13/09/2011 NOTARIA 4 (E) DEL 25/08/2011 CV |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 'ALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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dcoume e nto nión Quito, Sósime ! E 
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